
 

EL METABOLISMO 

 

Una piscina tiene metabolismo propio.  

Como un ser vivo, cada día es diferente al día 

anterior y no enfermar depende de cómo lo tratemos. 

 

 

En la PISCINA, la buena salud depende de: 

 Una adecuada estructura  

 El agua y de los mecanismos de renovación 

de la misma 

 Su sistema de filtrado 

 El buen estado de sus filtros y de su riguroso 

mantenimiento y limpieza 

 El sistema de desinfección que emplee 

 Los productos químicos que estabilizan su 

agua tales bicarbonatos, estabilizadores de 

pH, floculantes, etc. 

 El cuidado, mantenimiento y limpieza del 

vaso, de sus conductos y de sus alrededores 

 La formación y la capacidad de las personas 

responsables de su mantenimiento y cuidado 

 La responsabilidad de sus propietarios 

para establecer los mecanismos de control 

necesarios y de su supervisión 

 El uso que se le de (no es lo mismo 10 

bañistas que 100) 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA PISCINA ENFERMA 
 

Cuando la piscina está mal cuidada puede enfermar y 

los síntomas son: 

 Enturbiamiento de las aguas 

 Deterioro de las instalaciones 

 Pérdida de eficacia desinfectante 

Y las consecuencias para las personas que se bañen 

en ellas pueden ser: 

 Irritación en piel y mucosas 

 Conjuntitivis 

 Otitis 

 Dermatitis 

 Gastroenteritis 

 Intoxicación química  

 

LA NORMATIVA 
 

La administración vela para que las piscinas no sean 

fuente de problemas para los usuarios y por ello exige a 

sus responsables: 

 

 Un registro de piscinas 

 Un sistema de autocontrol en el que se 

establezcan los mecanismos que garanticen que 

la salud de la piscina es adecuada, entre ellos: 

 Los programas de mantenimiento 

 Los programas de limpieza 

 El sistema de vigilancia  

 

 La realización de análisis 

 Un personal con formación y capacidad 

 

 

¿QUÉ OFRECE GYD? 
 

GYD es una empresa de que lleva más de 10 años 

asesorando en materia sanitaria a establecimientos 

de hostelería en Canarias. 

 

En lo referente a PISCINAS, GYD ofrece a sus 

clientes la realización de todas las actividades 

necesarias para garantizar la adecuada prevención 

de uso y el riguroso cumplimiento de la normativa 

sanitaria, en particular. 

 

 Elaboración del sistema de autocontrol 

 Diseño de los planes preventivos, programas 

de limpieza y mantenimiento 

 Desarrollo y ejecución de los sistemas 

documentales y de registros  

 Análisis del agua y de las superficies y sistemas 

anexos, agua de abasto si fuera preciso y de la 

legionela si es considerada una instalación de 

riesgo 

 Auditorías periódicas de verificación con 

sistema de puntuación de riesgos e informe 

 Formación del personal 

 Encuesta epidemiológica en caso de sospecha 

de brotes achacables al uso de la PISCINA 

 Defensa ante la autoridad sanitaria y 

turoperadores de propuestas de sanción o 

aprecibimiento 

 Contraanálisis si fuera pertinente 

  

Servicios específicos 

Cualquiera de los servicios del programa pueden ser 

contratados de forma aislada, adecuándonos a las 

necesidades de cada empresa. 

 

 



 

CARTERA DE SERVICIOS DE GYD 

RESTAURANTES, BARES, CAFETERÍAS Y ESTABLECIMIENTOS 

DE COMIDAS PREPARADAS Y COMEDORES COLECTIVOS 

 Tramitación de la Autorización Sanitaria de establecimientos 

 Diseño e implantación de los sistemas APPCC 

 Programas de prerrequisitos  

 Planes de limpieza y desinfección 

 Programas de garantía de proveedores 

 Auditorías de verificación 

 Análisis de alimentos 

EMPRESAS DE ALIMENTACIÓN Y BEBIDAS Y SUPERMERCADOS 

 Registro General Sanitario de Alimentos 

 Elaboración, implantación y seguimiento del sistema APPCC, 

planes de limpieza, planes de mantenimiento de equipos, etc. 

 Programas de garantía de proveedores y trazabilidad 

 Desarrollo e implantación de la ISO 22000 

HOTELES, APARTAMENTOS, BUNGALOWS 

 Programas de gestión de riesgos en cocinas, restaurantes, 
buffet, 

 Programa de prevención de la legionelosis en instalaciones de 
riesgos 

o Elaboración de mapas de riesgos, manuales de 
procedimientos y sistemas documentales, 
evaluación de riesgos 

o Análisis de legionela 
o Certificación de limpieza y desinfección 

 Control sanitario de piscinas y sistemas de aguas recreativas: 
spas, balnearios, etc. 

 Control sanitario de las aguas de consumo humano 

FORMACIÓN 

 Planes de FORMACIÓN FINANCIADA para las empresas como 

Entidad Organizadora de actividades formativas de la 

Fundación Tripartita para la formación en el empleo en las 

áreas de : 

o Manipuladores de alimentos 

o Cursos de prevención de la legionelosis 

o Cursos de manipuladores de productos 

fitosanitarios 

o Prevención de riesgos laborales 

o Gestión y organización de cualquier tipo de 

actividad formativa demandada por la empresa 

OTROS SERVICIOS GENERALES 

 Alegaciones a expedientes de sanción sanitaria 

 Asesoría sanitaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C/ Pérez Galdós, 21, 1º. 35002. 

Las Palmas de Gran Canaria 

Tfno: 928 433 436;  Fax: 928 433 918 

e-mail: gyd@gyd-asesores.es 

www.gyd-asesores.es 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Empresa inscrita en el Libro de Registro de Centros, Servicios, Establecimientos y 
Actividades Sanitarias con el Nº 3857 de la Consejería de Sanidad el Gobierno de 

Canarias, como centro proveedor de servicios de  

Promoción y Prevención de la Salud. 

Inscrita en el registro de oficial de establecimientos y servicios plaguicidas en el 
servicio de mantenimiento y prevención de la legionelosis de la Consejería de 

Sanidad y Consumo del Gobierno Autónomo de Canarias con el nº GC/0203/S 

Entidad Organizadora de actividad formativas de la Fundación Tripartita para la 

formación en el empleo de la Seguridad Social 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las Piscinas 
están vivas 

 
Y pueden enfermar 
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